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Ambato, 05 de diciembre de 2018 

Doctora 

Mónica Martínez Durán 

INTENDENTA DE COMPAÑIAS DE AMBATO 

Ciudad. 

Señora intendenta 

Referencia: SOCIEDAD COMERCIAL Y AGRÍCOLA LLERENA GARZÓN 
GUADAL.UPE S.A. 

Exp. No. 36513 

MARCELO CARLO MAGNO LLERENA, portador de la cédula de ciudadanía número 

1800888982, domiciliado en la ciudad de Ambato, provincia de fungurahua, en m 

calidad de Gerente y representante legal de la compañia SOCIEDAD COMERCIAL Y 
AGRICOLA LLERENA GARZON GUADALUPE S.A., registro único de contribuyentes 

numero 1891724965001 ante usted respetuosamente comparezco y manifiesto 
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E E Adjunto encontrará un testimonio autentico de la escntura pública que contiene (a 

2 z o posesion efectiva de todos los bienes que pertenecieron a la fallecida señora TERSA 

Ea MARGOT GARZÓN URRUTIA, c € 1801306489, entre ellos las acciones de la 

Z 040 compañía SOCIEDAD COMERCIAL Y AGRICOLA LLERENA GARZON GUADALUPE 

S.A, posesion efectiva otorgada en la Notaria Sexta del cantón Ambato el dos de 

maizo del año dos mil dieciocho, inserta en el Registro de la Propiedad del cantón 

Ambato, bajo la partida número 137 del ibro de Posesiones Ffectivas, el 26 de marzo 

de 2018 

La posesión efectiva se concedió pro mdwiso, el cincuenta por ciento de los derechos y 

acciones a tavor de sus únicos y unmwersales herederos, sis mos ARACELLY MÉLIDA 

LLERENA GARZÓN, titutar de la cédula de ciudadania número 180178638 3, señora 
MARÍA DANIELA LLERENA GARZÓN, titular de la cédula de ctudadama número 

1802524254 y señor SEGUNDO MARCELO LLERENA GARZÓN, titular de la cedula 

de ciudadanía número 180178637-5, por cuanto el cncuenta por ciento restante de los 

derechos y acciones sobre dichos bienes muebles e inmuebles le corresponden al 

cónyuge sobreviviente, señor MARCELO CARLO MAGNO LLERENA MARTÍNEZ 
titular de la cedula de ciudadana número 180088898 2, por concepto de gananciales 

de la sociedad conyugal que tuvo conformada con la fallecida señora TERESA 

MARGOT GARZÓN URRUTIA. 

 



La causante señora TERSA MARGOT GARZÓN URRUTIA, su conyuge sobreviviente, 

señor MARCELO CARLO MAGNO LLERENA MARTINEZ, así como sus herederos 

universales, señora ARACELLY MELINA LLERENA GARZÓN, señor SEGUNDO 

MARCEI O LLERENA GARZÓN, y, señora MARIA DANIELA LLERENA GARZÓN, son 
de nacionalidad ecuatoriana 

Dignese disponer la actualización de la nómina de accionistas de la compañia 

SOCIEDAD COMERCIAL Y AGRICOLA LLERENA GARZON GUADALUPE S.A., 
RUC 1891724965001 

Las notiticaciones las recibremos en los correos electronicos oa 

y contabilidadGgualalupesa com, teléfonos (03) 2870220 y 0993984100 

Agradezco su atención y suscribo 

Atentgmente, / h o! 
1 o i 

' : / 
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: ” / | MA — 

MARCELO CARLÓ MÁGNO LLERENA 
Gerente General 
SOCIEDAD COMERCIAL Y AGRICOLA LLERENA GARZON GUADALUPE S.A. 

Anexo loandirado 
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SOLICITADO POR: ARACELLY MELINA LLERENA GARZÓN, SEGUNDO 
MARCELO LLERENA GARZÓN, MARIA DANIELA LLERENA GARZÓN y 

MARCELO CARLO MAGNO LLERENA MARTÍNEZ 

i A FAVOR DI: SI! MISMOS . 
: CAUSANTE: TERFSSA MARGO ll GARZON URRUTIA. 

CUANTÍA: INDETERMINADA. 

COPIAS: DOS. 

ACTA DE POSESIÓN EFECTIVA QUE CONCEDE LA NOTARÍA SEXTA DEL 

CANTÓN AMBATO.- Practicada la Declaración Jurada de los señores ARACELLY 

MELINA LLERENA GARZÓN, SEGUNDO MARCELO LLERENA GARZÓN, 
MARIA DANIELA LLERENA GARZÓN y MARCELO CARLO MAGNO LLERENA 

MARTÍNEZ, por sus propios derechos, por escritura celebrada, ante mi Doctor CARLOS 

HERNAN CEVALIOS RUIZ, NOTARIO SEXTO DEL CANTÓN AMBATO, ya 

: petición del Dr. Freddy Rodríguez García Foro de Abogados € NJ. 18-199]-6; habiéndome 
o presentado las partidas, de defunción, nacimiento, y copia del documento de ciudadanía de los 

» peticionarios, con la que justifican plenamente los derechos que trenen en la sucesión de quien 

ca en vida fue: TERESA MARGOT GARZÓN URRUTIA, quedando como cónyuge 

ma sobreviviente el señor MARCELO CARLO MAGNO LLERENA MARTÍNEZ y en virtud 

de lo dispuesto en el Numeral Doce del Artículo Dieciocho de la Ley Reformatorta de la Ley 
Notarial Vigente, el SUSCRITO NOTARIO CONCEDE LA POSESIÓN EFECTIVA, en 
favor de los señores, ARACELLY MELINA LLERENA GARZÓN, SEGUNDO 

MARCELO LLERENA GARZÓN, MARIA DANIELA LLERENA GARZÓN, sobre el 
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- cincuenta por ciento de los derechosy acciones sobre los referidos bienes muebles e 

o inmuebles dejando a salvo el derecho de terceros, y dejando constancia que el cincuenta 

= 2 z por ciento restantes de derechos y acciones de dichos bienes le pertenecen al señora 

3 Marcelo Carlo Magno Llerena Martínez como cónyuge sobreviviente, bienes que a 
== si o continuación se detallan: UNO.- Un lote de terreno de la superficie de tres mil cuatrocientos 
== tE/ veinte y cualos metros cuadrados, con tremta y cinco decímetros cuadrados, ubicado en el 

3 E 3 centro de la parroquia Huambaló, perteneciente al cantón Pelileo, provincia de Tungurahua; 

E 8 a comprendido dentro de los siguientes linderos Por el Norte.- que mide por una parte con 
zZou cincuenta y tres metros con ochenta centimetros; por otra con setenta y un metros con 

noventa y ocho centimetros con propiedad de Victoria Urrutia Garzón y servidumbre de 

' cuatro metros con cincuenta y un centímetros de ancho, de treimta y dos metros con 

: cincuenta centímetros de largo que conecta al área comunal y continua en tecinta y nueve 

metros con dieciséis centimetros hasta la salida, ya que este lote está ubicado en el interior, 

Por el Sur - con cincuenta y un metros con sesenta y siete centímetros con propiedad de 

herederos de Victor Portugal, por otra con siete metros cuarenta y ocho centimetros y por 

otra con setenta metros y cincuenta y nueve centímetros propiedad de Victoria Urrutia de 
Garzón; Por el Este.- por una parte con quince metros once centímetros con propiedad de 

Félix Sánchez, y por otra con veintiún metros con treinta y cinco centímetros con propiedad 

de Victoria Urrutia de Garzón; y por el Oeste.- que mide quince metros con cincuenta y 

ocho centimetros con Reimundo Chávez y por otra con veintisiete metros con setenta y un 

centimetros con propiedad de herederos de Victor Portugal El referido mmueble fue 
adquirido por la fallecida señora TERESA MARGOT GARZÓN URRUTIA, dentro de la 

sociedad conyugal, de la siguiente manera: a) Por compra a la señora Delia Victoria Urrutia 
Chávez e hijos, mediante escritura pública otorgada ante la Notaria Segunda del cantón 

Pelileo, el cuatro de septiembre del dos mil catorce, mscrita en el Registro de la propiedad 

del cantón Pelileo, bajo la partida número cuatro mil doscientos setemta y siete, el treinta 

 



   

    

   

  

   

    

   

  

   

  

   

      

   

        

   
   
   

  

. DOS.- Un inmueble con una superficie inicial de cuatro 
méótros cuadrados con cuarenta y cuatro decimetros 

avenida Miraflores, parroquia Matriz, de la ciudad de 
ms; “circunscrito dentro de los siguientes linderos y 

¿on propiedad del señor Polivio Holguín, en ta longitud de 
n propiedad del señor Rafael Terán en setenta y ocho 

y Flóreana, en cincuenta y siete metros; y Por el Oeste.- en 
y dos decímetros, con propiedad de Esmeralda Costa en 

entrada a la misma propiedad. b).- Mediante Resolución 
ties guion noventa y ocho, adoptada por cl Mustre 

primero de abril de mil novecientos noventa y ocho, a su 

m iútnero cero noventa y ocho guión dos guion noventa 
il novecientos noventa y siete, en el Recurso de Amparo 
guion noventa y ocho guion uno guión noventa y siete, 

a de los predios tanto de propiedad del Comité de 
AO jos NEO TERAPIA S. A.; como de propiedad de la 
so prueba el ingreso a la propiedad de los primeros por 
“gustro decímetros de ancho por cuarenta y sicte metros 

id, desde la Avenida Miraflores, dando una superficie de 
: 8, área que fuera compensada con otra equivalente 

3 del ya referido Comité de Empresa a favor de la 
sl referido callejón dentro de los siguientes linderos 

de Esmeralda Costa, en la longitud de cuarenta 
, , e propiedad del señor Rafael Terán en cuarenta y cinco 

metros; Por el Este.= of -propiéidad de los actuales compradores, en cuatro metros con 
cusio degimetros; Y ¡Pob abOaite.- con la Avenida Miraflores en cuatro metros con cuatro 

Ent; que por este antecedente, el detallado Callejón y en el 

árta ya mencionada pasa táimbcicamente a ser de propiedad exclusiva del Comité de 
pr de penas ty tóltiando-en cuenta la compensación citada y el mentado 

> queda uds : 

      

    

      

te manera: a) Por compra al Doctor José Ernesto 
te escritura pública otorgada ante la Notaria Cuarta del 

'«povedientos noventa y ocho, e inscrita en el Registro de la 

Ja.partida número seiscientos cinco el nueve de mayo del año 
PRES. Un bien inmueble compuesto de casa y terreno de la 

  

   

  

   

   

    

    

   

   

-Ciutigit de Ambato, provincia de Tungurahua; circunscrito dentro de los 
Por el Norte: con veinticuatro metros y ochenta y cinco 
«Salazar, Par el Sur: con veinticinco metros con veinticinco 

al Este: Con veintidós metros cincuenta y cinco centímetros 
veintidós metros treinta centimetros propiedad del señor 

feflrido inmueble, fue adquirido por compra a los cónyuges 
Marco Puricio Llerena: 'ánia Mabol Loaiza Mendoza, mediante escritura publica de 
compraventa otorgads ¿nte la Notaria Quinta del cantón Ambato, a cargo del Doctor Hernán 
Santamaria Sancho, el velata bril.del año dos mil nueve, e inscrita en el Registro de la propiedad 

del cantón Ambato, bajo: ivámero dos mil cuatrocientos dieciocho, el veinticuatro 
de abril del año dos wil' CUATRO.- Un lote de terreno, signado con el número 
DOS, resultante de - islón de un inmueble de mayor extensión, 
división: que se resliaó” slintando con la debida autorización municipal, 
lote de terreno de lá superficie de novecientos setenta y siete mil 
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etecientos. emcuenta y seis metros cuadrados con cuatio. decmnetros cuadrados 
(977 756 04 119). de propiedad de la sociedad convugat Formada por cl señor MARCELO 

CARTO MAGNO LLERTNA MARTÍNEZ y la senora TERESA MARGOT GARZON 

URRUTIA, ubicado en el sector Guadalupe, cajon Peblico, que formó pate de un 

inmueble de mayor extension, adguirido de la siguiente manera” a) - El primer lote. de la 

superficie de crento vembieinco hectáreas. aprostinadamente, pot comipra a la señora Luz 

Miryan Mortensen Maneheno de Sanchez. mediante escutura pública de compraventa 

otorgada ante el Notario Segundo del cantón Ambalo Luis duardo Riofíío, el quince de 

tebiero de mi novecientos ochenta v cinco (1985), inscrita en el segrstro de la propiedad 

del cantón Pelileo, el veinte y dos de febrero de mul novecientos ochenta y cinco, bajo 
partida número ciento quince (1.15) b).- El segundo lote, de la superficie de setenta y cuco 

hectárcas, ubicado en el Sector Guadalupe, canton Pehico ¡qnovincia de Punguraboa, 
adqunrido medrnte compraventa otorgada por los señores Farique Sanchez Luna Caridad 

Acosta Galo Sanchez Lama y Rebeca Sánchez Luna mediante escotura poblica celebrada 

ante el Notario Segundo del cantón Ambato, Lars Fduardo Rroftro, el quince de febrero de 

nal novecientos ochenta y cuco (1085), msenta en cbregistro de la propredad del cantón 

Pelilco, el vemte y dos de febrero de mil noveciontos ochenta y cinco. biyo partida número 

crema diecisers (116), La superficie total de los dos lotes de terreno fue de un mmllón 
quinientos setenta md novecientos setenta y cmco metros cuadrados setenta y ocho 

decimetros cuadrados (1 570065 78112), lotes formaron un solo cuetpo, y que, como ha 

quedado indicado, posteriormente se dividieron en dos Jotes, contando con la debida 
antorización muntcipal, aclarando que el lote numeto UNO fue ya enajenado por los 

referudos cónyuges, con anteriondad al fallecimiento de la senora TERESA MARGO!L 

s GARZON URRUTIA IBIENFS MUI ES UNO- Da fallecida señora TERESA 

MARGOS GARZÓN URRUTIA posera, dentro de la sociedad conyugal las siguientes 

; aceroues 2) - Doscientas diez mul trescientos sesenta (210 300) acciones ordinatias y 

nomunativas de UN DÓLAR DE TOS PSTADOS UNIDOS DF AMERICA CADA UNA 

(USD 0D, correspondientes a la compañía AUTOMOTORES DEL PACIFICO S.A 

AUTO) EGASA b)- Dos imil novecientos vemticuatro (2,924) acciones ordirzu tas y 

nominativas de CIUN DOLARES DE LOS USPADOS UNIDOS DE AMERICA CADA 

UNA (USB 100) cotrespondientes a la compañia SOCIEDAD COMERCIAL Y 
AGRICOLA PI URENA GARZON GUADALUPE S A 6). Cuarenta mil (40 000) 

acciones ordinarias y nomarativas de UN DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA CADA UNA (USD D), conespondientes a la compañila INMOBILIARIA 
1 PACIHIC REAL STATES PACHACRESTES Ad) Dos amil ochocientas un (2.801) 

: acciones ordmastas y nomimnativas de UN DOLAR DE LOS FSTADOS UNIDOS DE 

? AMPRICA CADA UNA (USTA 1), correspondientes a la compañia CORPORACIÓN 

VURISLUICA INTERNACIONAL 1LLERENA - GARZON CORPTURINTER SA €)- 

Dos ind cyatrocientas O 400) awvcrones ordiradtas: Y nHominativas de CINCUENTA 

DOTPARES DE OS ESTADOS UNIDOS DL AMERICA CADA UNA (USD 50), 

correspondientes a la compañra LOUAYUTONGS A 1) - Sets mul quinientas noventa y 

; nueve (6 509) acciones ordinarias y nenunativas de UN DOLAR DE LOS LSPADOS 

UNIDOS DE AMERICA CADA UNA USD.) conespondiedtes a la compañía 

HOSPLLAL DE LOS VALLESS A HODEVALLES Estas acetones están registradas en 

los 1 1btos de Acciones y Accionistas de las respecto as companías a nombre de ta fallecida 

señora 1LRESA MARGO! GARZON URRUILA pero pertenecieron a la sociedad 

, conyugal formada con su cónyuge, senor MARCIO CARO MAGNO LLERFNA 
MARJINEZ DOS - Ll senor MARCO CARLO MAGNO LLLELNA MARTINEZ, es 

proppetato dentro de la sociodad com ugal de las siguentes acciones 4) - Doscientas diez 
mí hescientos sesenta (210 300) accrones ordmartas y noumativas de UN DOLAR DF 

 



   

      

  

   

  

   
    

AMÉRICA CADA UNA (USD 1). cowespondientes a la 

DEL PACIFICO S.A. AUTOLIEGASA b)- Dos mil 
124) agciones ordinarias y nominativia de CION DOLARES 
DE AMÉRICA CADA UNA (USD 100), correspondientes 
COMERCIAL Y AGRICOLA 1 LERUNA GARZON 

sente mil (40,000) accrones osdiarras + nominalivas de UN 

OS UNIDOS DE AMERICA CADA UNA (USD 1), 
mpañía INMOBILIARIA PACHIC RIAL SIATES 
Dos mil ochocientas un (20) acciones oudmartas y 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DU AMERICA CADA UNA 
jentes a la compañia CORPORACION —PURISTICA 

A ENA - GARZON CORPTURINTIR SA e)- Dos mi 
cusittacientes (2,400 ¡ds ordinarias y nominativas de CINCUENTA DOLARES DF 

- LOS ESTADOS. UNIDOS.DE AMERICA CADA UNA (USD 50), conespondientes a la 
úl TON ,, A. 1." Doscientas noventa y emco (295) acciones ordmarias 

RES DE TOS ESTADOS UNIDOS DE AMTRICA CADA 
. UNA (USD. 400), Ferimpondientes a la compañía INCUBADORA ANDINA 
INCUBANDINA . SOCIEDAD ANÓNIMA.. 8).- -Scis mil quinientas noventa y tuevo 

- (6,599) acciones: iominativas de UN DÓLAR DI LOS PSTADOS UNIDOS 
DE/AMERICA/£A] USD. 1), correspondientes a la compañía HOSPITAL DE 
LÓS VALLES $, HOBEVALLES, Estas acciones están tegistradas en los Libros de 

o Jas respectivas compañías a nombre del señor MARCELO 
CARLO MAQNO.LLERENA MARTINEZ, pero pertenecieron a la sociedad conyugal 
formada con su cónyai ñ fallecida señora TERESA MARGOT GARZÓN URRUTIA 
TRES.- Un vehieulo” cago: “Gltomovil, tipo Sedan; maca BMW, inodelo XS 4 818. año 

2605, «golor plateado; Auimeo WBAFA91035LD76353, motor número 55383305, 
plara TDE00S?; j 5 que constan especiticados al en la Dec lasación Jun ad, cuya 
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«Propiedad Respegti ed Asibato alos dos días del mes marzo del año dos mil drez y 
ocho, De Jo que doy fe. *. * 

  

for Toa Hernán Cevallos Ru: 
NOTARIA sE SEXTA DEL CANTON los fur ” Gor Guaya 

Junio al Poca de oe TELF 2421497 UY5 ¿952105 Abd ¡a 
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la 2018-18-01-06-P01136 
mil 

38 z e e 
los DE: DECLARACIÓN JURADA DE POSESIÓN EFECTIVA DE LOS 

WN BIENES DEL CAUSANTE: TERESA MARGOT GARZÓN 

IN URRUTIA 

D, 
ES OTORGADO POR: 

A ARACELLY MELINA LLERENA GARZÓN, SEGUNDO MARCELO LLERENA 

JA : GARZÓN, MARIA DANIELA LLERENA GARZÓN y MARCELO CARLO MAGNO 

a LLERENA MARTÍNEZ 

la A FAVOR DE: 
195 

3! YA S: MISMOS 

NA CUANTÍA: 

Os INDETERMINADA 

Du ] COPIAS: DOS..2:   
    

                                        

    

  

LO : FOOD XX KA XK XXX XX MX XX XX 

En la ciudad de Ambato, Provincia de Tungurahua, República del Ecuador, hoy 

505 día viernes dos de marzo del año dos mil dieciocho Ante mi, DOCTOR CARLOS 

uya HERNAN CEVALLOS RUIZ, Notario Sexto del cantón Ambato; comparece 

o la con plena capacidad, hbertad y conocimiento, los señores ARACELLY MELINA 

LLERENA GARZÓN, portadora de la cédula de ciudadanía número 180178638-3, 

de estado civil casada, de cuarenta y un años de edad, de ocupación 

Quehaceres domésticos; SEGUNDO MARCELO ULERENA GARZÓN, portador 

de la cédula de ciudadanía número: 180178637-5, de estado civil casado, de 

cuarenta años de edad, de ocupación Comerciante, MARIA DANIELA LLERENA 

GARZÓN, portadora de la cédula de ciudadania número 180252425-4, de 

estado civil casada, de treinta y dos años de edad, de profesión Estudiante; y 

MARCELO CARLO MAGNO LLERENA MARTÍNEZ, portador de la cédula de 

ciudadanía número 1800838898-2, de estado civil viudo, de sesenta y sels años 

de edad, de profesión industrial Los comparecientes, todos de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliados en la ciudad de Ambato, en wrlud de haberme exhibido 

, sus documentos de identificacion, e -midamente certificadas por mí, agrego a esta 

, esentura como documentos habilitantes Advertido el compareciente por mí el 

í Notario de los efectos y resultados de esta escritura, así como examinado que 

| fue en forma arslada y separada de que comparezca al otorgamiento de esta 

; escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, me 

¡ pide que eleve a escritura pública la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: 

ARACELLY MELINA LLERENA GARZÓN, portadora de la cédula de ciudadanía



  

    

        

    

   

y estado civil casada, de cuarenta y un años de edad, de 

domésticos; SEGUNDO MARCELO LLERENA GARZÓN, 

de ciudadanía número: 180178637-5, de estado civil 

de edad, de ocupación Comerciante, MARIA DANIELA 
púrtadora de la cédula de ciudadania número: 190252425- 

lá, de treinta y dos años de edad, de protesión Estudiante, 

z € MÁGNO. LLERENA MARTÍNEZ, portador de la cédula de 

eludadanía húmero SO0seses-2, de estado civil vudo, de sesenta y sers años 

de- edad, de E Industrial. Los comparecientes. todos de nacionalidad 

ecuatoriana, dontcllados en la ciudad de Ambato, ante usted respetuosamente 

comparecemos y. manifestamos: | Conforme se ines «la cojan certificada de 

la inscripción de asfución que adjuntamos, vendiá a su conocimiento que 

nuestra madre y: cónyuge, — respectivamente, señora TERESA MARGOT 

GARZÓN URRUTIA talieció el día siete de octubre del año dos mil diecisiete IA 

la muerte de nuestra madre, señora TERESA MARGOT GARZÓN URRUTIA, 

queñamos coma. disiimicos y universales herederos sus hijos, todos mayores de 

' ARACELLY MELINA LLERENA GARZÓN, SEGUNDO 

MARCELO LLERENÑA GARZÓN, y, MARÍA DANIELA LLERENA GARZÓN; y, 

somo cónyuge: ore mite, el señor MARCELO CARLO MAGNO LLERENA 

MARTÍNEZ. Para: dermáltar estas aseveraciones, adjuntamos las partidas de 

nacimiento y de iftimionia respectivas. II Los bienes, cuya posesión efectiva 

solicitamos, conpiatón er BIENES INMUEBLES. UNO.- Un lote de terreno de la 

superficie de. tras mb-gustrocientos veinte y cuatios metros cuadrados, con treinta 

y cinco decinjetros cuadiádos, ubicado en el centro de la parroquia Huambaló, 

A bn'Pélleo, provincia de Tungurahua: comprendido dentro de 

Por el Norte.- que mide por una parte con cincuenta y tres 

timetrós; por otra con setenta y un metros con noventa y 

ocho centimatios. “propiedad de Victoria Urrutia Garzón y servidumbre de 

cuatro metros. con oléuenta y Un centímetros de ancho, de tremta y dos metros 

con eincuenta centimetros de lárgo que conecta al área comunal y continua en 

treinté y nueve -metiós con “dieciséis centimetros hasta la salida, ya que este lote 

está ubicado en 8l intéeior; Por el Sur.- con cincuenta y un metros con sesenta y 
siete centímetros cof: piogledad de herederos de Victor Portugal: por otra con 

siete metros guarénté y ocho centímetros y por otra con setenta metros y 

cincuenta y nueve céntimetros propiedad de Victoria Urrutia de Garzón, Por el 

Este.- por una parté com quince metros once centímetros con propiedad de Félix 
Sánchez, y por “otia- fon, veintiún metros con treinta y cinco centimetros con 

propiedad de Victoria Uéñiia ús Garzón; y por el Oeste.- que mide quince metros 

con cincuenta. y ocho «centímetros con Reimundo Chávez y por atra con 

veintisiete metros con setenta y un centímetros con propiedad de herederos de 
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. O Victor Portugal. El referdo inmueble fue adquirido por la fallecida señora ¿ 
Lo TERESA MARGO[! GARZÓN URRUTIA, dentro de la sociedad conyugal, de la 

siguiente manera a) Por compra a la señora Dela Victoria Urrutia Chávez e 

hos, mediante escritura pública otorgada ante la Notaria Segunda del cantón 

Pelileo, el cuatro de septembre del dos mil catorce, mscrita en el Registro de la 

propiedad del cantón Pellleo, baj> la partida número cuatro mi doscientos 

setenta y siete, el tremta de octubre del año dos mil catorce DOS - Un inmueble 

con una superficie micial de cuatro mil seiscientos noventa y sels metros 

cuadrados con cuarenta y cuatro decímetros cuadiados, ubicado al final de la 

avenida Miraflores, parroquia Matriz, de la ciudad de Ambato, provincia de 

Tungurahua; circunscrito dentro de los siguientes Iinderos y dimensiones, a) - Por 

el Norte - con propiedad del señor Polvo Holguin, en la longitud de ciento un 

metros: Por el Sur.- con propiedad del señor Ratael Terán en setenta y ocho 

metros, Por el Este - Calle Florcana, en encuenta y siete metros, y Por el Oeste.- 

en amcuenta y tres metros con treinta y dos decimetros, con propiedad de 

Esmeralda Costa en parte, y en otra con callejon de entrada a la misma 

propiedad b)- Mediante Resolución numero Doscientos cincuenta y tres guion 

noventa y ocho, adoptada por el lustre Municipio del cantón Ambato, el primero 

de abri de mil novecientos noventa y ocho, a su vez, en acatamiento a la 

Resolución númeio cero noventa y ocho guión dos «guion noventa y siete, de 

quince de octubre de mil novecientos noventa y siete, en el Recurso de Amparo 

Constitucional número cero vemte guion noventa y ocho guion uno guión noventa 

y siete, dispuso la restructuración parcelaria de los predios tanto de propiedad del 

Comité de Empresa de Trabajadores de Laboratorios NEO TERAPIA S. A; como 

de propiedad de la Familia Garcia — Costa, con la que se aprueba el ingreso a la 

propiedad de los primeros por el Callejón de cuatro metros con cuatro decímetros 

de ancho por cuarenta y siete metros con setenta decímetros de longitud, desde 

la Avenida Miraflores, dando una superficie de ciento noventa y ocho metros 

cuadrados, área que fuera compensada con otra equivalente desmembrándola 

del predio de propiedad del ya referido Comité de Empresa a favor de la referida 

famila, estando circunscrito el referido callejón dentro de los siguientes linderos y 

dimensiones Por el Norte - Con propiedad de Esmeralda Costa, en la longitud de 

cuarenta y cinco metros: Por el Sur.- Con propiedad del señor Rafael Terán en 

cuarenta y cinco metros; Por el Este- con proptedad de los actuales 

compradores, en cuatro metros con cuatro decímetros; y, Por el Oeste - con la 

Avenida Miraflores en cuatro metros con cuatro decimetros.- Es necesano 

aclarar, que por este antecedente, el detallado Callejon y en el área ya 

mencionada pasa automáticamente a ser de propiedad exclusiva del Comité de 

Empresa de Trabajadores, y, tomando en cuenta la compensación citada y el 

mentado callejón, queda una superficie actual y total del inmueble de CUATRO 

 



   

  

   

    

   

TA "Y TRES METROS CUADRADOS. El referido 

fallecida señora TERESA MARGOT GARZÓN 

«Spcisdad conyugal, de la siguiente manera: a) Por 

to Jararrillo Valdivieso y otros, mediante escritura 
Cuarta del cantón Quito, el siete de julio de mil 

$ inscrita en el Registro de la propiedad del cantón    

  

-nevecióntos novenia:y -00ño. 
teieana de la supertcio 

       

       

   

Lierens Garzón y Tahif Haba! Loaiza Mendoza, mediante escntura pública de 

coripraventa otorgada. tnté la Notaria Quinta del cantón Ambato, a cargo del 

Dottor Hernán Samtermávík Bancho, el veinte de abril del año dos mil nueve, e 
inseriteven el Registro: dede propiedad del cantón Ambato, bajo la partida número 

dos mil: cuatrocientos distiocho, el veinticuatro de abril del año dos mil nueve. 
CUATRO.- Un lote de:térrano, signado con el número DOS, resultante de la 
división de un inrriyabls de mayor extensión, división que se realizó contando con 

la debida autorización municipal, lote de terreno de la superñuse de novecientos 
setenta y siete mil setecientos cincuenta y seis metros cuadiados con cuatro 

decimetros cuadrados (977.758,04 m2), de propiedad de la sociedad conyugal 

formada por el sor MARCELO CARLO MAGNO LLERENA MARTÍNEZ y la 
señora TERESA. MARGOT GARZÓN URRUTIA, ubicado en el sector Guadalupe, 

cartón Pelileo, que tormú:parte de un inmueble ae mayor extensión, adquirido de 

la siguiente manera; 3) El primer lote, de la superficie de ciento veinticinco 

hectáreas, aproximadamente, por compra a la señora Luz Miryan Mortensen 

Mancheno de Sánchez, hisdiante escritura pública de compraventa otorgada 
ante el Notario Ságurido -del cantón Ambato, Luis Eduardo Riofrío, el quince de 

febrero de mil noveciontós :pchenta y cinco (1985), inscrita en el registro de la 

propledad del cantón” Pafica, el veinte y dos de febrero de mil novecientos 

ochenta y cinco, bajo partida número ciento quince (115) b) - El segundo lote, de 

la superficie de setenta y cinco hectáreas, ubicado en el Sector Guadalupe, 

cartón Pelllso, provincia de Tungurahua, adquirido mediante compraventa 

  

  

  

otargada por los señores: Enfíque Sánchez Luna, Caridad Acosta, Galo Sánchez 
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una y Rebeca Sánchez Luna, mediante escntura pública celebrada ante el 

Notario Segundo del cantón Ambé-:0, Luis Eduardo Riofrío, el quince de febrero 

de mil novecientos ochenta y cinco (1985), inscrita en el registro de la propiedad 

del cantón Pelileo, el veinte y dos de febrero de mil novecientos ochenta y cinco, 

bajo partida número ciento dieciséis (116). La superficie total de los dos lotes de 

terreno fue de un millón quinientos setenta mil novecientos setenta y cinco 

metros cuadrados setenta y ocho decímetros cuadrados (1.570.965,78m2), lotes 

formaron un solo cuerpo, y que, como ha quedado indicado, posteriormente se 

dividieron en dos lotes, contando con ta debida autorización municipal, aclarando 

que el lote número UNO fue ya enajenado por los referidos cónyuges, con 

anterioridad al fallecimiento de ja señora TERESA MARGOT GARZÓN 

URRUTIA. BIENES MUEBLES UNO. La fallecida señora TERESA MARGOT 

GARZÓN URRUTIA poseía, dentro de la sociedad conyugal las siguientes 

acciones: a).- Doscientas diez mil trescientos sesenta (210.360) acciones 

ordinarias y nominativas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA CADA UNA (USD, 1), correspondientes a la compañía 

AUTOMOTORES DEL PACÍFICO S.A. AUTOLLEGASA. b).- Dos mil novecientos 

vemticuatro (2.924) acciones ordinarias y nominativas de CIEN DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CADA UNA (USD. 100), 

correspondientes a la compañía SOCIEDAD COMERCIAL Y AGRICOLA 

LLERENA GARZON GUADALUPE S. A c).- Cuarenta mil (40 000) acciones 

ordinarias y nominativas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA CADA UNA (USD. 1), correspondientes a la compañía INMOBILIARIA 

PACIFIC REAL STATES PACIFICREST S. A. d)- Dos mil ochocientas un 

(2.801) acciones ordinarias y nciyinatvas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA CADA UNA (USD. 1), correspondientes a la compañía 

CORPORACIÓN TURÍSTICA INTERNACIONAL LLERENA - GARZON 

CORPTURINTER S.A. ej.- Dos mil cuatrocientas (2.400) acciones ordinarias y 

nominativas de CINCUENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA CADA UNA (USD 50), correspondientes a la compañía 

ECUAYUTONG S.A. f).- Seis mil quinientas noventa y nueve (6.599) acciones 

ordinarias y nominativas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA CADA UNA (USE. 1), correspondientes a la compañia HOSPITAL DE 

LOS VALLES S.A. HODEVALLES. Estas acciones están registradas en los 

Libros de Acciones y Accionistas de las respectivas compañias a nombre de la 

fallecida señora TERESA MARGOT GARZÓN URRUTIA, pero pertenecieron a la 

sociedad conyugal formada con su cónyuge, señor MARCELO CARLO MAGNO 

LLERENA MARTÍNEZ. DOS - El señor MARCELO CARLO MAGNO LLERENA 

MARTINEZ, es propietario dentro de la sociedad conyugal de las siguientes 

acciones: a)- Doscientas diez mil trescientos sesenta (210.360) acciones    
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UNIDOS 3 AMERICA SADA: UNA (USD. 1), correspondientes a la compañía 
HOSPITAL DE LOS VA íS S.A. HODEVALLES. Estas acciones están 

registradas en los Libros, da Aociónes y Accionistas de las respectivas compañías a 

nombre del señor MARCELO “CARLO MAGNO LLERENA MARTÍNEZ, pero 
pertentciaron a le bociedad conyugal! formada con su cónyuge, la fallecida señora 

TEREGÁ MARGOT GARZÓN AIRRUTIA. TRES.- Un vehículo clase automóvil, tipo 

    

» 4,815, año 2005, color plateado, chasis número 

- WBJAFAG1035LD76363, fmpips. número 55383305, placa TDEO057 1Y Con estos 
. antecedentes, de conforaidad Gon lo dispuesto en el numeral 12 del Art 18 de la 

Ley Notarial, mandatid a AGregar por el Art. 7 de la Ley Reformatoria a la Ley 
Notarial, publicada en el Registro Oficial No. 64 (suplemento) del 8 de noviembre 

de 1998, sólicitamos que sé:¿igné recaptar nuestra declaración juramentada, con 

el fin de. que se concada'-lá posesión efectiva sobre los bienes muebles e 
inmuebles mencionadós sen al sicápite anterior, y que pertenecieron a nuestra 

fallecida madre, señora TÉRESA MARGOT GARZÓN URRUTIA, 
posesión efectiva qué sa concederá, pro indiviso, el cincuenta por ciento de los 

derechos y  acclenés ..sobre los bienes muebles e inmuebles 

a favor de sus hijos: ARACELLY MELINA LLERENA GARZÓN; 
SEGUNDO. MARCELO  LLERENA GARZÓN; y MARIA  DANIELA 
LLERENA GARZÓN únicos y universales herederos de la causante; y, el 
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La cuantía, por su naturaleza, es 

Usted, señor Notano se servira agregar las demás cláusulas de 

estilo para la plena validez de este mstrumento Hasta aquí, la minuta que 

queda elevada a escrttura pública la misma que se encuentra firmada por el Dr, 

Freddy Roduguez Garcia Foro de Abogados CNJ 18-19916. Para la 

celebración y otorgarmento de la presente escutura se observaron los preceptos 
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'Ó DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

¿Amero único de identificación: 1801786382 

: Nombros del ciudadano: LLERENA GARZON AÑACELLY MELINA 

    

    

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/TUNG IRAHUA/AMBATO/LA ME? 7: 

Fncita de nacimiento: 8 DE MARZO DL 1976 

Naclonalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: CASADO 

'Cónyugo: PEÑA FUENTES MARIO EFRAIN   Fecha de Matrimonio: 15 DE NOVIEMBRE DE 1994 

Nombres del padre: LUERENA MARTINEZ MARCELO CARI O MAGA 

Nombres de la madre: GARZON URRUTIA TERESA MARGOT 

Escha tie expedición: 5 DE AGOSTO DL 2013 

información certificada a la fecha, 1 DE MARZO DE 2018 
525 TORRES GUEVARA GLORIA MARIA TUNGURAHUA: AMBALO NT 62 JURA NN 
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Director General dei Registro Civil, identificación y Cedulacion 
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EL. ECUADOR 
¿Cit identificación y Cedulación y A 

  

-Nómbres del cludadano: LLERENA GARZON SEGUNDO MARCEL: 

- * Condición del cedulado: CIUDADANO 

   
   

   

" Ligar de nacimiento: ESUADOR/TUNGURAHUA/AMBATO/LA MES 27 | 

Feéha de nacimiento: 7 DE MAYO DL 1977 

'Nisciónalldad: ECUATORIANA | 

“Sexo: HOMBRE 

“Inétrucción: BACHILLERATO 

"Profesión: COMERCIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: PEREIRA DE ALCANTARA JOSILENE ! 

- Fecha de Matrimonio: 18 DE JUNIO DE 2004 

Nombres dél padre: LLERENA MARCFIO CARLO MAGNO 

Noribres de la madre: GARZON TERESA MARGOT 

Facha de expedición: 14 DE SEPTIEMBRE DE 2011 

información cerííficada a la fecha + DE MARZO DE 2018 
E E TORRES GUEVARA GLORIA MARÍA - TUNGURAHUA AMBATO NT dul AUBRiO ? . 
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Ing Jorge Troya Fuertes 
Dirsetor General del Registro Cwil, Identificación y Cedulación 
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BACHILLERATO ESTUDIANT| 

AUELLIDOS Y NOMIRES DEL PADRE 
LLERENA MARTINEZ MARCELO CARLO MAGNO 

APULJOS, Y NOIBRES DE LA MADRE 
GARZON URRUTIA TERESA MARGOY 

UGAR Y FICHA DE F XPEDICIÓN 
QUITO 
2013-01-25 

FECHA DF FXPIRACIÓ $ 
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Y Direccion General de 

* Identificación y SAÍDEL ECUADOR 
Sivil, Identificación y Cedulación 

    

—Nánitero único de identificación: 1802524254 

Nombres del ciudadano: LLERENA GARZÓN MARIA DANIELA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar do nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/CHAUPICRUZ 

O Fecha de.nacimiento: 20 DE SEPTILMBRE DE 1985 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

. — Hrestrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: GUEVARA VASCO JOSE IGNACIO 

Fecha de Matrimonio: 30 DE MARZO VE 2007 

    

1 
4 
1 

  
Nombres del padre: LLERENA MARTINF7 MARCFLO CARIO MACAO 

Nombres de la madre: GARZON URRUTIA TERESA MARGOT 

información certificada a la fecha 1 DE MARZO DE 2018 

1 

¡ 

Fecha de expedición: 25 DE ENERO DE 2013 | 

¡ 
¿ 

Á Aniser,JORRES GUEVARA GLORÍA MARIA - TUNGURAHUA AMBATO-NI 6 TuhzT-> 
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0 OA so a 10 Ing Jorge Troya Fuertes o 
192-097-76437 Ditegtor General del Registro Civil, Identifi ación y Cedulación EA 

Documento firmado electrónicamente 

JA inalftución e persona srás quien us prósarte este caióigado deberá validaro an hitps:/Ivirtual.registrocivil gub.ec conlorme a la LOGIDAC AR 4 mar. «11.4 

Vigencia del documante 1- validación o 1 mes daeda e) dia de du emisión. En caso de prasantar inconvenientes con este documento escribia a entneafiregistros e 
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+ Dirección General de 

Identificación y O     

Número único de identificación: 1800888982 

s 

! 
4 
1 

5 Nombres del ciudadano: LLERENA MARTINE/ MARCELO C*-. 

MAGNO 

Coltdición del cedulado: CIUDADANO 

Lagar de nacimiento: E CUADOR/T UNGURAHUA/PELILEO/BOLIVA> 

¿Fecha de nacimiento: 16 DE ENERO Ut 1052 

  

'Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Anstrucción: BACHILLERATO 

Protevión: INDUSTRIAL 

'Estado Civil; CASADO 

Cónyuge: GARZÓN U TERESA M 

: Fécha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: LLERENA SEGUNDO E 

"Nombres de la madre: MARTINEZ MARIANA DE JESUS 

Fecha de expedición: 15 DE SEPTIEMBRE LF 2011 

información certificada a la fecha 1 DE MARZO 00 

Eisor TORRES SUTVARA GLORIA MARÍA [UI JRAMIJa Puba to NS TU 

de perificado: 181-097-78713 o ] 
A y A : a          ¡AT . 

; ing Jorge Troya Fuertes IPR TEA 
301-097-76713 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

, La inatitución o persona «nta quien se praventá teta csttificado deberá validario en https-i/virtual.registrocivil goh,er contarme a la LOGIDAC Art 4 nur te 14 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mea dendé el día de su amisión. En caso de presentar inconvenientes con este docuniento escriba a enbreafóregistra + ¡ue 
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ECUADOR 

CERTIFICADO No 

El suscrito Re 

CERTIFICA: Qui 

Septiembre del 

inscrita el 30 

ml doscientos 

Propiedad, la 

venden en fav 

GARZÓN URRUTIA 

lo c+
 e de terrene 

VEINTE Y CUA 
DECIMETROS CUA] 

Huanbalo del Ci 

parte cincuente 

otra que mide 

Centimertos,  ] 

servidumbre de 

le ancho, de ti 

largo que conéx 

RUETTE Metros al 

que ESte lote 

aiincuenta y un 

propiedad de 7 

3lete metros cu 

metros  cincuent 

Victoria Urruta 

ence centímetro: 

con veinte y un 

propiedad de VI 

quince metros 

Chavez y en otr 

14/12/2017 11:31:32 
1807575101316922 el  



   

  

DENTIDAD 

INEZ MARCELO CARLI 
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informe a la LUGIDAC Art 4, numeral * yb ly 
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REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL 
CANTON SAN PEDRO DE PELILEO 6 0451 

  

CERTIFICADO No 6.640 

El suscrito Registrador de la Propiedad del Canton Pelile 

  

CERTIFICA: Que, segúo escritura otorualda +*l ecustro de 

Septiemb ce en la litaria segunda e 

2.014, 1 
    

  

1N2cr1ta 7 el numero: cuatro 

mi doscientos setenta y siete (4.277) del Registro de la 

Propiedad, la señora DELIA VICTORIA UARUTIA CHAVEZ Y OTROS 

venden en favor de los CÓNnyuges sel TERESA MARGOT 

GARZÓN URRUTIA Y MARCELO CARLOMAGNO LLERENA MARTINES, un 

  

lote de terreno q mr la euperticia de: TRES 

  

MIL CUATROCIENTOS 

EDITE Y CUATRO METROS CUADRADOS 

  

TREIUTA Y CINCO 

DECIMETROS CUADRADOS, ubicado en el    ¿tro de le Parroquia 

   
Huanbaleo del Ca Peliieo, que made en 

parte cincuenta Y Tres metro cop ochen centimetros y en 

otra que wide zetenta 7 M5 metros con noventa y ocho 

centimerto3s, propiedad 

  

A 

Victoria Urrutia  Larizon Y 

servidumbre de cuatro metros con cincuenta y un centi 1 1 

de treinta y dos metros cincuenta centimetros de 

  

largo que conecta al area comunal y continua en treinta y 

nueve metros con diecigéza centimetros hasta la eslida, ya 

que este lote está unicado en el Anterior; Sur, con 

cincuenta y un metros con resenta y siete centimetros con 

  

propiedad de nhnerederca de Victe 

  

rrugalí en tra con 

  

glete metros cuarenta y ho centimetros y por otra setenta 

metroz  cintuenta y Nueve centimetros, con propiedad de 

  

Victoria Urrutia de Gar n: Este, en parte quince metros 

once centimetros, con propiedad de Felix Sánchez; y en otra 

con ve1pte y un metros con trelnta y cinco Centimetros, con 

propmredad de Victoria Urrutia de Larzon; Meste, que mide 

quince metroz Cc 

  

po) cincuenta y ocho centimetros con Rezmundo 

Chavez y en otra con vente y siete metros con 3 rr
 tenta y un 

14/12/2017 11 21.32 EMI3ION Mo 19622549 CLAVE CATASTRAL No 

1807575101310322 uiabk x= E.P. 
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jor Municipal de la Propie 
, a partir de la fecha de su          

PELILLO ECUADOR 
       

           
   

  

   

  

       
    

      

       
     

  

   

        

    

LA MATRIZ j nearedaraca 7 Victi: centímetros, son propiedad de  heredercz de Íc 

  

Portugal. - Inmueble que NO soporta ninguna Clase se Á ON TNMUERLE DE LA 
4 . - b 2gad: , PARROQUTA LA MATRI1Z| gravámtnea, Esto es que no está hipotezado, mi embargad:, > NOLGUTN CON 1014; 8 

4 

t AV. MIRAFIJORES Y CALLE 1 4 

    

ana Po. ? DM Y OFSTF, EN 5 
ni con limitación de dominio, ni penbibido de enajenat 2; DE INTRADA A ta 

OS 2 47.10%. DFSDE LA gravar, A Pedido de parte INntere24a, Se 2ONf1ere - COMPENSADA CON OTRA E 
i 3 a Y consta en l32 Certificación únicamente a base de lo sue con hesovomentos REGISTRALES 

cEsponsabilidad por errorz2 libros; por lo que destíndemos ESpor 

  

7 

  

  

    

    
      

  

... a DE DICIEMBRE DEL 2017 hovrro inscurro: HIPOTEC, r 

Ali EDAD I MERZANTIL, ENCARGADA.- FPIOVIMIENTOS REGISTRALES 
EL RscIsTale BOR DE LA PROBEBDAD pu 

" : OA eo e e > 
21/12/1998 

A eS 
5 1406. Fec : 

ATLTON JAIME DR. Cant 
. 

FROPIRDADES 

hoso]ue1or 

+ amneble + 

To Le OLA SUPERFICIE D 
7 OTRO Di LOS SIGUIENTE 
Á SR RALARI TERAN EN 
4 PTA FN TARIF Y EN OTRA 

PIENSO UN CALLEJON 1 
1 2 198M2, ARLA QUE FUER£   

    

Y ntmmiulateo RUC pierre y/o R 

1600888982 —— ILERPNA MAR" 
C.C. GARZON 

3 im01306489 GARZON URRUS 
0 Co LLERENZ 

180115845 COMITE DE Eb   
14/12/2017 11:31:48 EMISION No 1982259 CLAVE CATAITRAL Ho 
1907578101310982 elab x E.R.
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RAPÚBLICA DLL CUADO 
PO Ml ro? KMS LA ESOPT DAD 

DEL CANTÓN ASILO 10 
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Ficha Registral 

rrollo 314424     

  

  
    

's, a partir de la fecha de su inscripción, se encontró: 

INFORMACION DEL PREDIO 

3 . ' Live catairteal o D1006 40DADOD Victor Amate : 
, de YLOLO 

AV OMIRAFICRE > Y CALI) LOs GERANIOS   ana clase ar UN TNMUPRIF PP TA SOPERTICIL DER 4793 M2, UBICA“MO Al Flhaf 21 LA AV. 

PARPOQUIA LA MAIRIZ, DENTRO DE TOS. STOUTEN¿E7O PT INTEROS: O NOREL, TROP 

WDIGUIN 20H OIM, SUR, CON PROP. DIT SR o RALARI  IFRRAN PRO 78M, SI, 

5IM, Y OL o II, PEN 53,32M CON PROP. DE FSMIRALDA COSTA 1N PARTE Y EN 

Y ENTRADA ALA MISMA PROPTEDAD lollo LOIL. 1fLNI UN CALEJON PE 4 

at 10m DrRODE LA CAY. MURAFLORLO, LANDO UNA SUPERE SOT DE L9AM2, 

COME LNSADA CON DIRA EQUIVALENT 

ni embargado, 

de enajenar 0 

«confiere la 

consta en los 
NIOS REGISTRALES 1m0Y! 

  

ad por 2rrores 

  

  

dor Municipal de la Propiedad del Cantón Ambato certifica que revisados los libros de propiedades y los índices de 

po Y 

MIRAJLORES DE LA 

PR Sk POLIVIO 

CALIEL TLOREANA FN 

OTRA CON CALLEJON 

14M DEOCANCHO POR 

ARLA — QUE FUERA 

ACTO $ Y FECHA INSCRIPCION FOL_INJ FOL_FIN 

+ COMIRA VINIA ¿000 21/12/'998 3572 O ABALONTA 

” CONTRO ENSCRIFO: HIPOTECA, PROHIBICIÓN, DEMANDA, FMBARGO, USUFRUCTO, PA ERIMONIO FAMILIAR. 

ENCARGADA. - ¡MOVIMIENTOS REGISIRALES 
“INTA 

21/12/1908 Na Ensctipeton ¿000 

o Folio Truicual 1872 Lolia Final 3572 Vi? 

1500 Techa Ropertoro 
AITOR JAME te ¿anton Quilo lo he oto qamenta 0U//0711998 

Prot rebaDr e 
¿lala or 

IIS 

DECO TA O SUPERETOTE DEO4/93M2, — URICADO 5 PINAL O DIOC1A PY O MEPALLORES 

HRO— DE 10, IGUEELNILO LINDEROS NORTE, O EROPO DEDO SR POLEVIO  HOLGUIN 

Ko O RALALLO TERAN CEN IRM, ESTE, LALO ILORIANA EN 44, CO a EN 

JA 10 JARPL Y LN QTRA (ON CALLEJON DL ENTRADA A LA MILMA tRobltDAD 

DEA PARROQUTA LA 

CON 101M, —50R, CON 

53 3,M CON PROP Dr 

¿11N1 Un CALLE TON PR. 44m mM ANCHO POR 47 HIM DEA LA AV MIBArLORLO, DANDO UNA 

IT 19842, ARPA QUToOTUFRA COMPENSADA CON OTRA POUTVATENIT 

ma 

Aloiftados 3 alv MAC Pm 3/0 Razon hoc 101) Eotalo Cavat 

INE OBRAR? DI URRUA MARTINEZ MARCELO CABLO MACNO CASADO 
c GARZON URRULLA DERESA MARGOS = 1807 400784 

190100944 GARZÓN URRUTIA TERESA MARGO! CACADO 
(oo TTFRENA MARTTNFZ MARCOS TO CARIO MAGNO 1HODARASA 

MMNLIMEA COMLIF DE FPMPRESA DE TRABAJADOR iS DE OPABORALORIO NEO CLKALIA > 

TRAL No  .- L 
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, Contáfitnado N9-- 2668 

Diciómibin 18, 2017 1:46 PM 7 
Paco? E mina eiAL DAA Dra 

meqodoro ren en9vegta ra faren sor 
  

  

       Iron . AA 
Lohk movimientos Registralea que constan . sata Ficha, se refieren al predio que e ititia 

NA " 
o / ' 

Cualquier enmendaduza, alteración o modi fácación Al texto de este certificado lio invsia da 

. y | 
kmitido: Viernes Diciembre 13 2017 1146 pm 4 Ú 

> C 1 
y A N [ 1 

LA A, 
Ns - . 

“ xs % AB, TANIA MARCELA GOMI/ LILA co 

  

: x o 
a III REGESTRADORA MÚNIGIPAL DEOLA PROPIEDAD DyioCf DON AMADO 

O 
dí INTERESADO DEBE COMUNICAR CUALQUIFR FALTA 6 ERROR 

EN ESTE DOCUMENTO AL REGISTRADOR DF LA PROPIEDAD OO 4 Ask ORBE 
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Hertaficado N*- 1426 - 

2 2018 10 00 AM 

, a partir de la fecha de su li 

LA MATRIZ 

j « MIRAFLORES Y PSU. OS 

FO TNMURBLE  COMPUES1 

SECTOR AVENTDAD MIR 

SIGUIFNIES LINDEROS: 

FNTRADA Y SALIDA; 

PROPIEDAD DE HOMERO LI 

*MOVIMIL: 

  

OSR FRA! 

a 

ques 

ONTRO INSCRITOS: HIPOTEC 

! 74/04/ 009 1 

aus Feo 

ANIAMARTA HERNAN DR. 

TROL EDAD: 

be Jer 

1 a mbeble 

" COMPUESTO DE CASA Y 

TAS PARROQUIA LA MA” 

MOV: 3479407 F:65831 

aros de lar parte 

y fidalio_ ROL Nombre y/o E 
y Y 404133 LITRENA GAR 

In60 14965 LOAIZA MENE 
ITCR LIÉRPNA MAR 

C € GARZON 
o 11306459 CGARZON URRU 

co LAREN 

e mm rms 

> Fegictaales que constan 

udadur o, alteración o medi 

e 0018 10 0 AM 

ERA ero  



  

O peta ticado N*- 1426 - 

l 12018 10 00 AM TA 

l ' Í e? IUCPOBLICA DUAL ECUADOR 
PP e e a REGISTRO MUS ICIPAL DE LA EROPIE DAD Prot 338909 

Proi. 334. URLLAINTÓN AMA TO 

fdor Municipal de la Propiedad del Cantón Ambato 
s, a partir de la fecha de su inscripción, se encontró: 

  

      
  

    certifica que revisados los libros de propiedades y los índices de 

  

FORMACION DEL, PREDIO 

porel Caove catastral 1910/04 3941000 lapeon 

IR ETORE EN 

: Fl LOMULALLE  COMPDESTO DF. CACA Yo TERRENO DE TAC O SUPERETCIEO Di 56/ M?, UBICADO EN Fl 

STCTOK  —AVINIDAD  MLRAFLORES DE LA PARROQUIA TA MATRIY, COMPRENDIDO DENTRO DF LOS 

SIGUIENILES LINDEROS. NORTPL, 24,85M PREDTO DE MARCPTO -— SALAZAR; SUR, CON  25,25M UNA 

A 2 O FRIRADA Y SALIDA, ESTE, CON 22,55M AVENLDA MLIRALLORLS; Y, OESTE, LON 22,30M 

PROPIEDAD DE HOMERO 1FONIDAS BORÍA LOPEZ. 

MOMENT 

  

RALES 

ACTO d Y FECHA INSCRIPCION  FOL INI FOL FIN 

COMPRA VENTA 1 afut,f 009 134-1960 

NFS: 

INTRO INSCREUFOS: HIPOTECA, PROHIBICIÓN, DE 

  

NDA, EMBARGO, USUFRUCTO, PA ERIMONIO FAMILIAR. 

JNOLIMIEN TOS REG. 

  

tara 

aro ns Ho Inouriperen 201% 

tolia Tar tal 900 telas Pinal 190t 

. barba Reperto 21/64/00 

UAB ARMAR GR alo AMBATO Loch co rqamiente 0/47 

Trois bd. 

bootaor 

corn boda 

romlUrsi0 DE CAJA Y TERRENO DI LA CUPEREJTOTE DÉ M?, UBICADO EN El SHCOTOR —AVENIDAD 

Do le PARROQUIA LA MATE LZ, 

    

    
2 MOV 19/40) 65831 

bro de da art 

br a O Derbr ro Rom cl Eotado caval 
col dad LLENA 56 ZON MARCO LAERICIO SAO 

Co DAL ZE TONDOZA LAN EA MAR CACAO 
Daba DELRENA MA LLINLA Mako LLO CANO MScNo Cabo 

Lobo rrtlON UR IIA a A Mod Lo 10 
Bolioylas GARRO PLULLA DERE SA MARCO) CAGADO 

Cao TITRENA MAYTINE. MARCILO CARLO MACHO Ds 

s ecaotralos que on am en esta Tal arre al pardo que aa   abdioa,y lora ta o dardo le o de rte rta ta ado o ar La 

7 las 
Y IE TA MBR: An rta o 

Ter LOLA LE zar ada 

AO 4000 be rotenuctn HUNTCILA a A PROETETAD PITO CADCÓN amato AROS HE 

 



  

Sextáficado Méx. 18ZÉ 

        
  

  

Enero 22, 2018 10:00 AM Ma . 

Páojpa2 dez praia s RILA PROPIMDAD 
E O ANS — 

hsonansrroorernconenas Ornononanocacononcccncanauanoso: 

A o me “EL INTERESADO DEBE COMUNICAR CUATQUI Po PATA O ina ] 
EN ESTE DOCUMENTO Al, REGISTRADOR Mi IA 1 0d 11 A Á rvanor 

  
  

CERTIFICA 

1 El ausa 

<ERTIFICA 

Febrero < 

¡ Doctor Lu 

¡ de 1.585, 

s la Propie 

en favor 

: TERESA Mi 

Superficie 

denominade 

Matriz de 

terrenos : 

de la ri: 

ccatado d 

carretera 

Patate; y 

Mancheno a 

tamal o y 

Pelileo Ba 

"norte ante 

desaparecía 

denominado 

Mancheno €   
escritura 

separa el 

:n linea r 

llegar al   
vecidente E 

sur, en 

vropledad < 

1412/2017 £54a3m 

d     
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AA — — 

icha Registral ha        

    
REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y 

CANTON SAN PEDRO DE PELILEO 

Prot. 3389%-= 
  

Y ECUADOR 

CERTIFICADO lia 

  

El auscrito BRegiateador de la Propiejaj del Canton Pelileo, 

CERTIFICA: 1).- evcritura celebrada el quince de 

  

Febrero de mil o henta y cinco, ante el Notario 

Doctor Luis Eduardo RBiofrio Prado e 1n8crite el 22 de Febrero 

de J.£685, bajo el numero: ciento quince ¡(115 del Registro de 

la Propiedad, la señora: LUZ MIRYAN MORTLNSEN MANCHENO vende 

en favor de 103 cónyuges ¿enorea: MARCELO LLERENA MARTINEZ Y 

TEREVA  MARGOTH  GARZON URRUTIA, un lote de terreno de la 

superticie de ciento ve1nte y cinco hectareas aproximadamente, 

denominado Hacienda de Guadalupe, ubicado en da Parroquia 

Mati1z estideo, linderado: 

  

en parte, con 

    terrenos de la familia Erazo-cánchez, partiendo   de la rivera 1zquierda del Río Patete, hasta encontrar el 

  costado derecho de da via 0 ramal que derivando de la 

carretera ámba 211180 Paños,  (condute acia la ciudad de TT
 + 

  

Patate; y en otra cc propleded + 

  

zero dorge Mortensen 

Mancheano ascendiendo desde el costado 12quierdo del mencionado 

ramal o via haci ia carretera Ámbato 

    

Pelileo Bañoz, del referido lado 

norte anteri1crmente detálladoa tenian puntes referenciales hoy 

desaparecidos, que 3epara la calupe del 21nmueble 

  

denominado la cartuja de proyedad del dorge Mortenzen 

Manchenco en toda 2u extenzlon y que concretamente en la 

  escritura de donacion extaban establecidos por lá zanja que 

.3epara e Llano San Ignacio del Llano santa Clara, *2iguiendo 

en dinea recta a traves de San fuege y santo Domngo hasta 

zu
 llegar al Rio Fatate e 1gualmente, na linea recta hacia el 

occidente 1 asta el carretero que va de Pelilec A Baños; Por el 

  

Sur. en parte con terrenos de la Hacienda El Remanso de 

topliedad de 103 hermanos Sánchez Luna, partiendo desde la ¡Peal 
3 

A 4122017 £543m EMISIÓN No 1933233 CLAWE CATASTRAL No 15075051010408570 elabxER 

 



    

  

Rivera izquierda del Río Patate hasta encontrar el cosa 

2113 ru a derecho de le vía o ramal de acce hacia Parate; y en 

con camino «público que separa la H 

  

venda Guadalupe 2? 

terrenos de yarios propleterios del caserio del mi2mo nome 

desde el costado izquierdo de la indicada via o ramal hara 

dar con la carteteca Ambato Pelilen Baños, Jabiendo aclarar 

igualmente que los linderos de lado sur anteribrmente Y 32 

fórma detallada tenían puntos referenciales a des a parecidos y 

que separaban la Hacienda Guadalupe del fundo de propiedad de 

señor José Antonio Mortensen Manubeno, derosnnado El Remánz: 

Y que en las tantes veces referida escrita 12 Jonacicr 22 

  

de Chugis determinaban por zanja que divide el lianc 

con el ¿gan Esteban, eiguiendo el ¿riente mor el potrero. 

Rabija y en línse recta por el Potrero 

Río Patate, iguelmente hacia el occidente 

san Esteban en lines recta pasanao po” 

encontrar la quebreda que sevara la !l 

luego aepara santa Lola del viñego 00810 

carretera que va de Pelileo a Baños: Este 

desde el lindero de la Hacienda El Reman 

la propiedad de la familia Erazo Sanchez. es declr da rivera 

    

izquierda del Rio Patate entre loco linderos Morte y Bu£ ya 

especificados; Oeste, con la carretera Ambato Pelileo Banca, 

salvando el aneho de la via o ramal ae acceso a la Ciudal 22 

Patate que cruza por medio de la propiedad materia de *216 

venta. 2).- según escritura otorgsda en la Ciudad de Ambas:. 

el Quince de Febrero de Mil novecientos ochenta Y C1nco, anta 

el Notario Dr. Lluis Eduardo Riofris Prado, + inscrita el 22 3: 

Fabrero de 1,985, bejo el numero Ciento Jdiecisels 1116 22 

    Registro de la Propiedad, los cónyuges senores ENRIQUE SANC: 

LUNA Y CARIDAD ACOSTA Y OTROS, vende en favor de los espcoeca ámbato Pel 
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< REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y Kk 
5 CANTON SAN PEDRO DE PELILELO 

ECUADOR 

  

alo counaz zenores MARCELO Yo TEPESA MARGOTH GARZÓN 

y en ctia URRUTIA, La Hatienda de su propiedad denominado El Remanzo, 

idalupe le Ubicado «*n la Parroquia Matriz del Canton Pelilec, de la 

amo nombre  3uperficie aproximada de Sete uta Y C1na0 hactareas 

samal hasta circunscrita dentro de los siguientes linder 

> aclaraiss el lorte, desd mv
 la Rivera izquierda del Rio Fatate en ascenso 

vente y =n hasta el costado derecho del ramal o via que derivando de la 

sarecidos y Carteterá ámbacro Pelilep Baños conduce   a dá Ciudad de Patáate, 

piedad del con los. terrenog que conforman la hacienda Guadalupe de 

El Remana3> propiedad de la 

  

ora Myriam Mortensen de Sánchez, linderos 

donación 22 que anteriormente y «ue en forma letailada tenian puntos 

  

de Chuacic referenciales, 

  

cidoB, Y que =n la escritura de 

potrero La donación mencionada en la clausula de antecedentes eran 

  so hasta 21 determinados por Zanja que divide Llano P   trero de Chugcho con 

Cabecera de el san Esteban siguiendo hacia el oriente por el potrero La 

shera hasta Rabia y en linea recta por el potrero San Francisco hasta el 

m Carloz y Rio Patate, 2gualmente hacia el Uccidente desde la cabecera de 

ncontrar el San Esteban +n lín rr
 

pul
 recta pasando por la chanchera hasta 

Bio PEatase encontrar la quebrada que separa la more 

  

de san Carlos y 3 

lindero de luzgo separa santa Lula del Liñado ezo hasta encontrar la 

e rola rivera carretera que va de Pelileco 4 Boños; Por el Gur, con terrenos 

e y sur ya de propiedad del Coronel zalinas, Alfonso Pillapa, Angel 

1leo Bañoz, Muilligana y Orcos; +6 tod u extension ascezndiendo desde la 

[5
 bl
 

ro
 p u 9 E m
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 + 
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Al E a Ciudad de Rivera 12zquierd cen la carretera 

ma de esta ámbato Pelileo Baños; Por el Este, Riveta lequierda del Bo 

1 ide Ambato, Patarte, desde *l limite de a peopiedad Jel Coronel Salinas 

cinco, ante hasta la Hacienda Guadalupe; partiendo A 1Ú
 linicio del potrero 

ita el 22 de san Francis:o hasta el final del 

  

verde  cocha, 

9 (116) ¿ei conocidos anteriormente cómo tales Y hoy desaparecidos como 

t IQUE SANCHEZ puntos referenciales; Por el (este, an parte con la carretera 

los espoece Ámbato  Pelilez Baños, en otra con terrenos de varios O E ¿Da Ta 

cp 
e 

y 
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Mediante Autorización Municipal 82 procedió 2 la división tn 

. SETECIENTOS CINCUENTA Y SEIS METROS CUADf AL 

' CUADRADOS. | 4).- Mediante escritura 

  

MLCVADOR 

  

el ramal o vía que conduce a la: 

que el lindero actual del lado .eate corcespcnde a ci 

linderos añútesriores dados por  referanclas  L¿1imititcofes aa 

desaparecidas y que esteban determinadas en la escritura »1 

donación por terrenos varios propietarios Je Guadalupe, dcr 

baja por el viñedo viejo y Santa Loja, hesta loz lores de 1: 

propietarios del Pingue.- 3).- Mediante escritura celebres   en la ciudad de Ambato el dieciseis de Febrera del dos mo 

nueve en la Notaria Séptima e 1ins0cita ei 3 de Marzo uo] 
¿ 

2.009, bajo el numero: cuatrocientos setenta y 2lete (477 0.1 

lotes ante! 

  

Registro de la Propiedad, se indica «que 

  

mencionados esto es el primero de la extenzion de 

veinte Y cinco hectáreas; y el segundo de setenta Y “10 

hectáreas, forman un solo cuerpo en la extension total de UN: 

MILLON QUINIENTOS SETENTA MIL NOVECIENTOS SESENTA Y CINCO 

METROS CUADRADOS, SETENTA Y  0CHD  DECIMETROS CUADRADOS.- | 

dos lotes de terreno.- El PRIMER LOTE SIGHADO TON EL NUMERO : 

UNO, DE LA SUPERFICIE DE QUINIENTOS NOVENTA 1 TRES ml 

DOSCIENTOS NUEVE METROS CUADRADOS: —2UN SETENTA Y cun] 

DECIMETROS CUADRADOS.- ” EL SEGUNDO LOTE LA TERRENO SIGNADO CON : 

  

NUMERO DOS, DE LA SUPERFICIE DE NOYECTRIU“O: SETENTA Y SIETE     COn CUATRO DECIME 

   
cade *n le ciudad 22 

30m nusve en la Hora. 

  

Séptima e inscrita el 3 de Marzo elo Tumor; 

cuatrocientos setenta Y 21ete (377, di nearro de la 

  

Propiedad, los espozoz señores 11, (7 

MARTINEZ Y TERESA MARGOT URRUTIA. transfieren =. favor de la 

COMPAÑIA SOCIEDAD COMERCIAL AGRÍCOLA GLERENA CARZON GUADALUPE, 

S.A, el predio antes descrito, ero ms el 
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e (4771 Ue EL REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD O.) MoORZANTIL.- EUCARGADA.- 
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1o7e 2 s - 
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GOMIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO No 7 Av Atahualpa y Ho Culucn de 
: «303 y db, TESORERIA MUNICIPAL Telefono 032897800 

VHB O DF PAGO Uk IMPUESTOS TASAS Y CONTI www ambato gob.es 

PREDIOS URBANOS fue 1RO SLU 1001 

  

      
  

  

    
  

  

RELISTRO N PAGO N* EMISIÓN TIPO PHEDIO DIVIDENDO 
2748438 8920297 Put 

CU CEQULA /RUC TECHA EMISION ELCHA SHION AÑO 

79 1800888982 01 Ene 2018 0% Ens 201% 2018 

WTRIBUYENTE RAZON SOLIAL 
ERFWA MARTINEZ MARCCLO CARLO MAGNC 

OMICILIO CONTRIBUYENTC PARROQUIA TLLEFONO 
1105 CAPULIES Y LOS GUAYTAM   
  “IALLE DE VA EMISION 

weon Socior Catustial MIRAFLORE S(190) Partopan LA MATRIZ Dómición 10 ARATLORES Y CALLELOS 
ANIOS Area Terreno 6392 Ansa 1 gustrucaioón 3% Avales Terrero 1 945 1 00 Aloy Guns Con 
al 1120482 47 
teCalavral codigo 0107063008000 

13 02h A Asis 

  
        
  

AVE CATASTRAL TERRENO CONSTRUCCION | AVALUO TOTAL | COQRO UTMVWOS8s 
E ) + 5 11227 

11063008000 AREA 5,152 DOJARFA 390 00 4,120,382 47 762261 01171227 

AVAL 1,045,856 00¡ AVAL 14,520 47 Y 9461174 D/45/713 

MPUESTO PREDIAL URBANO 1 198 81 
SUFRRO DE BOMBEROS 168 Ob 
YERVICIOS TECNICOS ADMINIS |RATIVOS 300 
$Y 10% ADICIONAL BOLARES NO EDI. CONSTR OBMOLF IAS 1.00 
MPUESTO A LOS INMUEBLES NU EDIFICADOS 000 
ESCUENTOS 119,88 

PAGADO: USD 1.249,99 

. e FECHA RASO 
( o Yo ol Lsfet raro $ 10/91/2018 

iS 

  

pto Pop 
CTOR FINANCIERO — JEFE DE RENTAS 

CAJERO. MPBN2016 
TESORERO   
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> 
ato ENS 

 



  
- ABERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO Matriz Av Atahualpa y Tio Cutahi 
4 MUNICIPALIDAD DE AMBATO Telefono 03209800 

  

      

      

TESORERIA MUNICIPAL 
ODE PAGO DE IMPUESTOS VAGAS Y CON IPHIICIONE E Wwwenn.ambato gob ec 

1- PREDIOS URBANOS Rue 18960% 4210901 

N' PAGO N PRISION TIPO PREDIO DIVIDTNDO 

2748438 8919870 PUC 

CEDULA ¿RUC FECHA EMISION FECHA TRIBUTACIÓN ANO 

1800888982 01 he 2018 01 Ene 2018 2018 

ENTE RAZO” SOCIAL 

RTINEZ MARCFLO CARLO MAGNO 

  

INTRIBUYENTE PARROQUIA 
JUES Y LOS GUAYTAM 

VULLFONO 

      

UEMISION 

or Catastral MIRAFIORESIS0) Parroquia 1A MADRZ Dieron AY MIRAFLORES Y PEJE pil fora 
“Construcción 56% Avaiuo Terreno 148 827 50 Araluo Construecion 197 130 62 Ayaluo Tolar 344 b603 1. 
Vodgo DIOTOAJODÍDOO 

  

  

  

          

STRAL TERRENO CONSTRUCCION AVALUO TOTAL | COORÚ UIMV/GSad 

ARFA 567 OOJAÑLA 569 00 x 762479 64353618 
345,968.12 

ANAL +48 837 50/Avi 197 13062 Y 9B5 1408 11122807 

PREDIAL URBANO 370 18 

"BOMBEROS 5190 

TÉCNICOS ADMINISTRATIVOS 300 

IONAL SOLARES NO FDIF CONSTK OBSOLETAS 090 
MOS INMUEBLES NO EDIFICADOS 000 
8 -37,02 

PAGADO: USD 388,06 

FECHAPAGO 

40/01/2018 

  

Eres 
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Z
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  al mt 

ANCIERO — JEFE DE RENTAS TESORERO 

  

CAJERO, MPBNZ 01 

  

   



. 008459 
im REPUBLICA DEL ECUADOR BA aaticadón y casución 

Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Cova), Hintiliación y Cedulación y 

CERTIFICADO DE DEFUNCIÓN 

deccion General de Registro Civil, Identificacion y Cedulacion en base a la información que 

«registrada, enute el presente certificado 

Nombres y apellidos della fallecido/a: 

GARZON URRUTIA TERESA MARGOT 

NUl/Pasaporte: 1801306489 

  

Sexo: MUJER Edad: $9 

Estado civil: CASADO Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Fecha de fallecimiento: 7 DE OCTUBRE Dt 2017 

Lugar de fallecimiento (pais/provincialcanton/parroguia): 

ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/BELISARIO QUEVEDO 

Fecha de registro de defunción: 7 DE OCTUBRE DE 2017 

Lugar de registro de defunción (pais/provincia/cantón/parroquia): 

ECUADOR/PICHINCHA/QUITOAÑAQUITO 

Tomo / Pagina / Acta: 651/61/61 

Datos del padre: GARZON SERGIO 

Datos de la madre: URRUTIA DELIA VICLORIA 

Nombre de! / la cónyuge o conviviente: || FRENA MARCELO CARLO MAGNO 

Causas del fallecimiento: SECUELAS DE LAS NDESNUTRICION PROTEICA   
CALORICA 

intuemijgen a eribicaca d1a feta 2 OE MARZO DE 242 

Eonsor TANNY YOLANDA E ori CESPEDES AGENCIA AlpAaTo 

certificado 183-093 23087 e. 

NA 
183-0983-23 

, 
Freno ante quien se presente uste cervicado cebura veldaro en btips /ivirtual regostrocinil gob ec amore y ly LUGIDAC Art 4 numeral? yaa LLE 

   

      

  

        

  

    

tay Jorge T Oya Fuertes 

Director General del Registro Civá identibicación y Deacon 
.. Documento firmado electromearmente__    

acuriento 3 valmaciones o 2 mesas desce el día Ge su emisión En Caso de preseotor nnonvementes son este goumento sscots a enlinsa fra gis troc ivi gob pe 

]
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s GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 
: DEL CANTÓN SAN PEDRO DE PELILEGO 

Direzclon: Av, 22 do Juho sín y Para Chacon A 20 EN Talf ; (03) 2871125 RU C 1860000640003 No 0100641 

Pa aya    
2 “ia   

     



  

    
     

   
   
    

   

      

    

An ADO MUNICIPAL 

a 00 DA LILLO nas Cta No D4tnrgo 

   

Contribuyinie: LLERERA MAR UNES ua RUCICÓ Ma RABO ja to 
Diresción tontrituyente : SHA DALE, 

PRESTA Dia 

poz 

   

   

toda, PIO. nn 

0 4 Componente £dot Precios Run alas 

Ella de laprsgera 0 
eo     

     

  

¿Subtnta é 

ES Po 
doo 

; 
Se, cion Ao PARROGUA PELEA TAE CRETA L Ari D7 Ito to pao DR 25 48 Ara Car L2EXOO Avalos Ugo 33 Pt 

  

CONTRIBUTENTE 

  
  
 



00345 
DOCUMENTO UNICO DE MATRICULA, 
  

  

      

  
  

Y PLACAANTERIOR 31 FORMULARIO AN 

FACTURA ANT atvllso io E 
PLACA ACTUAL CHA WMATRICU | 

TDE0057 2015 IUIGTIC0AS 
MAACA CLASE NRO 

EN UTOMOVIL —LSEDAN 
AÑO / MODELO] ¡ODELO 

    
      ] PAÍS ORIGEN 

  
  

  

    

b005— X54.8IS ETAD : 
No MOTOR COLOM 1 y COLOR 2 = 

05303205 brarceno lPLeTEADO 
No CHASIS CÁRA [COw 9] PASA | PESO 

MRAPASIOGSL DO, dr la |: 4 TA TY 
  

E 4 bo 
OBSERVACION FECHA DE CADUCIDAD CILINDRA1E         Mo 31/12/2019 00 

MAD 

¿  PARTIGULAR _ |   

  

GARZON URRUTIA TERESA MARGOT 
  

    
  

    

CC IPASAPORTE/RUC. PROVINCIA CANTÓN 

TUNGURAHUA AMBATO 

1801306489 DIRECCIÓN 
TELEFONO 

0204 * 
AV MIRAFLORES ar LAS ROSAS SECO 324602 os A, 
  

    
  ANSFDOM Y GRAVAMEN 

2. 2 
"TOTAL MATHICULA 

NUS5$ 770.36 77 pÁBIO CAMINO 4 

  
          
 



AS 

ARI r DN ASA RU.C: 1801714138001 

FACTURA 

pr LS ATO Bla, 001 002 MO0QA5525 

ha How IRENE AUTORIZACIÓN 

02032018011801714 1380591200 0020000455350000236918 

FECHA VMORABE 1 5.03-02713 09 01-05 00 
  

         
  

  

     

     

   

   

    
    

    

  

    

    

    

   
      

  

    

  

  

            

  

  

  

  

  

  

  

  

  

AUTORIZACION 

. 'ARLOS HERNAN CEVALLOS RUIZ AMBIENTE: PRODUCCION 

EMISIÓN: NORMA! 

'ARÍA SEXTA - TUNGURAHUA . £ MBAT NOTARIA SE GURAHDA - 2MBATO CLAVE DE ACCESO 

hy CALLE SUCRE N09 b0 Y CALI CUAYAQUIL EDE MINO 020320150 118017 1113800120010020000455350000236918 
aMatriz: PISO ¿ OFICINA 1 JUNTO Al EX PALACIO DE US TICIA 

A RN JE 
iSucursal: h . 4 ¡ 

10 A LLEVAR CONTABILIDAD NO U y 

val / Nombres y Apellidos: MARCELO CARLO MAGNO LLERENA MARTINEZ RUC/Ct: 1800888982 

wión: 02/03/2018 Guía Remisión: 

Cod. es P Preci 
Auxiar | Cant Descripción recio Descuento recio 

Unitario Total 

1 POSESIÓN FFECSIVA INCLUIDA SU PROTOCOLIZACIÓN 135 10 o 135 10 

1 PRESTACIÓN DEL SERVICIO NOTARIAL UERA DEL DESPACHO (P) 5790 0 57 90 

4 (4) CONSULIA DAIGO BobiL IXIGUS Sr TEM ACIUNAL UE o 120 
IDENTITICACIÓN CIUDADANA — REGISTRO UP: P) 120 0 

SUBTOTAL 12% 193.00 

Información Adicional SUBTOTAL 0% 12 

Y GLORIA MARIA TORRES CULVARA SUBLOTAt No objeto de IVA 000 

SUBTOTA! SIN IMPUESTOS 194 20 
MELIBRO 2019IAM1006P0113 

DESCUENTO, v 
énle asistenteradrigaréfgmal com e 000 

10 28211 IVA 12% 2316 

1 0999291704 PROPINA o 

¡VALOR TOTAL 217 38         
  

  

«PAGO VALOR PLAZO MEMPO 

    ON DEL SISTEMA FINANCIERO 

   



  

TIFICO. - Que las presentes copias son iguales a su original que reposan 

en los archivos de los Protocolos de la Notaria Sexta del Cantón Ambato a 

mi cargo, y que consta en el TOMO XVII del año 2.018 de FOLIOS del 

08,440 af D8.465 en VEINTE Y TRES FOJAS en fe de ello confiero la 

re de! 2.018 

       
Dr. Conos Mermán Cevallos Ruiz 
NOTARIA SEXTA DEL CANTON AMBATO 

Sucre if 40 entro Guayaquil Y, Quito, 
Palacio de Justicia 

le MN 0482452108 

  

      
     

  
 



  

Co DM 
Factura. 001-002-000055458 01818301006001408 

EXIRACTO COPIA DE ARCHIVO N' 2018180 1004001408 

NOTARIO OTORGAN!E NOTARIOS) DEL CANTÓN AMBATO 

FECHA 28 DE NOVIEMBRE DEL 2018, (12 27) 

COPIA DEL FESTIMONIO, 

ACTO O CONTRATA 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

NOMBRES/RAZ: SOCIA! TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DF IDENTIDAD No. IDE 

LLERLNA MARTINCZ MARCELO 

CARLO MAGNO 
POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 180DA889R2 

A FAVOR DE 

NOMBRES/RAZON SOCIAL MIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No IDENTIFICACI 

  

  

FECHA DE OTORGAMIENTO 

NOMBRE DE! PETICIONARIO: 

N' IDENTIFICACIÓN DEL PETICIONARIO 

  

      
  

  

[OBSERVACIONES ] 

   

  

NOTARIO(A) CARLOS HERNAN CEVALI OS RU 

NOTARIA SEXTA DEL CANTON AMBATO



  

REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD DEL CANTON AMBATO, 

crtifica aque en esta flecha se inscribieron los siguientes 

actas: POSESTON EFECIIVA en los libros, POSEÉSTONES 

ELECTIVAS (cor 10s números, (137 colebrados entre  [GARZON 

URRUTIA TERESA MARGOT EN CALIDAD DE CAUSANTE],[LLERENA 

MARTINEZ MARCELO CARLO MAGNO EN CALIDAD DE  CONYUGE 

SOBREVIVIENTE], ([LLERENA GARZON ARACELLY MELINA, LLERENA 

GARZON SEGUNDO MARCELO, LLERENA GARZON MARIA DANIELA EN 

CALIDAD DE HEREDERO]. 

Ambato. “e de MARZO del 2018 

/ 

poo. 
PA 

AB. TANTA MARCELA GOMEZ2 VELASCO 
REGISTRADORA MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD 

DEL CANTÓN AMBATO 

Elaborado por: lab. Byron Garcés O. : - 

Revisado por: — ¡Ab. Wendy Carrillo. ¿ !



  

REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD DEL CANTON AMBATO, 

rod AS 

ps z EN CRIT Sp o ps Lo GES_ONFE 

Ms pl A [GARZON 

URRUTIA TERESA MARGOT EN CALIDAD DE CAUSANTE],[LLERENA 

MARTINEZ MARCELO CARLO MAGNO EN CALIDAD DE  CONYUGE 

SOBREVIVIENTE], [LLERENA GARZON ARACELLY MELINA, LLERENA 

GARZON SEGUNDO MARCELO, LLERENA GARZON MARIA DANIELA EN 

CALIDAD DE HEREDERO] 

Pa , pa mA. 7 h 

nf 

A PALA MER OO Rs A mides 

REGISTRADORA MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD 
DEL CANTÓN AMBATO 

   

Elaborado por. — Ab. Bysom Garces O. 
"Revisado por: ¡Ab. Wendy Carrillo. 
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pi da dba bas AR Ca z Sora lao 

UPN TA MR dada 
do Y na Ela edito tar 3] A Yka TN 

Riba AA AA AGA PILA Pdo, 
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Cy 

093440 

Lib y ÓN 
ura: 001-002-000045535 20181801006P01136 

1 

! PROTOCOLIZACIÓN 20181801006P01136 

1 POSESIÓN EFECTIVA, INCLUIDA 1 ROTOCOLIZACIÓN 

EORGAMIENTO 2 DF MARZO DEI 2418, (13 08) 

“ARIA SL XTA DL CANTON AMBATO 1 
ETERMINADA 

3 

  X£ 
  

  

  

    
          
  

  

¿NUÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

TON ARACUULY Door Sus PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1801786383 

MON SEGUNDO — Door sus PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1801786375 

2ON MARIA POR 5US5 PROPIOS DERECHO) CÉDULA 1802024254 

á ¡Ine MARGLLO Dor SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1800888982 

i 

» 
t 

: 

t PRESTACIÓN DEL SERVICIO NOTARIAL FUERA DEL DESPACHO (1) 
  

  
  2018180 1006P01136 

2 DU MARZO DEL 2018, (13 08) 
NOTARIA STXTA DCL CANTON AMBATO, 
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